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De la documental aportada por la parte actora (pdf 10 ) , se tiene que el envío del 

mensaje, para efectos de notificación,  fue remito al demandado LEONARDO 
JESUS RODRIGUEZ GUERRA el día 21/07/2021; debiéndose tener por 
notificado del auto de apremio (pdf 6)  el día 26/07/2021, cuyo término de traslado 

empezó a correr al día siguiente de dicha notificación ( Art 8 DL 806 del 2020).  
 

Conforme al escrito-poder allegado el 03/09/2021 (pdf 08 cp.), con presentación 
personal ante notario, reconózcase personería para actuar al Abogado BRAIN 
ALEJANDRO PORRAS RIVERA en su calidad de apoderado judicial del ejecutado 

en los términos del mandato conferido, advirtiéndole que en lo sucesivo deberá 
actuar desde la dirección electrónica inscrita en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados (par. 2° art. 103, inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 
806 de 2020; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999 y art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 
2020). 

 
Adviértase que dentro del término de traslado el demandado guardo silencio.   

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

Estado No.02 del 31/01/2022 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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